
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 671/90

ARTICULO 1º.- MODIFICASE el sentido de circulación de las arterias que a
continuación se detallan:
a) Las calles Tólhuin y Polidoro Seguers desde Kuanip hasta su intersección con la

calle Fuegia Basquet de Norte a Sur;
b) Río Grande desde Fuegia Basquet hasta su intersección con la calle Kuanip de

Sur a Norte.

ARTICULO 2º.- En las arterias Tólhuin, Río Grande y Polidoro Seguers se
autorizará el estacionamiento en ambas aceras.

ARTICULO 3º.- Mediante la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la
Municipalidad se instrumentará la correspondiente señalización.

ARTICULO 4º.- DEROGASE toda otra disposición que se oponga al espíritu de la
presente Ordenanza.

ARTICULO 5º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.
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